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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 610/05 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 610/05, interpuesto por Concepción López Paredes
y otros, contra la Orden de la Consejería de Gobernación de
19 de julio de 2005, por la que se resolvía el concurso de
méritos de personal funcionario, publicado en el BOJA núme-
ro 150 de 3 de marzo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de julio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del logotipo del municipio de Vélez-
Málaga (Málaga) (Expte. núm. 013/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de los sím-
bolos representativos que estimen oportunos, siempre que dichos
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o reha-
bilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la
mencionada Ley. A tal efecto, El Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga (Málaga), ha realizado los trámites tendentes a
la adopción de su Logotipo municipal , de acuerdo con lo esta-
blecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 3 de julio de 2006, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
de su Logotipo municipal, con la siguiente descripción:

- Se establece la letra «V» en color verde Pantone 382
como eje del Logotipo. Integrada en tal significante de líneas
rectas, que confieren solidez; insertamos en la misma una
línea ornamental de inspiración vegetal del mismo color reba-
jado en tinta en una proporción del 93%. Los tonos verdes
(fruta) matizan el significado de dicho signo. Coronándolo
incluimos al Sol en color amarillo Pantone 136, elemento que
sostiene la letra «M» en color blanco. Su configuración general
se alza como un espacio orgánico y arquitectónico «bañado»
por la riqueza del Sol. Completando el símbolo aparece la
denominación «Ayuntamiento de Vélez-Málaga». Tal nombre

en relación con el símbolo representa la línea del horizonte
marino. Para el nombre «Ayuntamiento» se utilizará la tipo-
grafía Comercialscript BT Normal al tamaño descrito en las
proporciones y el nombre «vélez-málaga» se compone con
un alfabeto diseñado para tal fin.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 13 de julio de 2006, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su Logotipo en el
referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
y del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Logotipo del municipio
de Vélez-Málaga (Málaga), en el Registro Andaluz de Entidades
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2006.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del Escudo y la Bandera del municipio
de Alfacar (Granada), (Expte. núm. 010/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de los sím-
bolos representativos que estimen oportunos, siempre que dichos
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o reha-
bilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la
mencionada Ley. A tal efecto, El Excmo. Ayuntamiento de Alfacar
(Granada), ha realizado los trámites tendentes a la adopción
de su Escudo y Bandera, de acuerdo con lo establecido en
el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 29 de junio de 2006, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
de su Escudo y Bandera, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo medio partido y cortado. 1.º de gules
un castillo de oro, almenado y mazonado de sable, donjonado
de tres donjones, y aclarado de azur, surmontado de una pluma
de oro. 2.º de sinople, un pan de oro. 3.º de oro, un olivo
de su color, acompañado de cuatro pinos de lo mismo, dos
a cada lado, y todos cinco sobre ondas de azur y plata. Al
timbre corona real española cerrada.
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- Bandera: Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por un paño de color verde con una banda blanca desde
el ángulo superior del asta al inferior del batiente, de 1/6
de largo de la bandera. Brochante al centro el escudo
municipal.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 4 de julio de 2006, se solicita por
dicha Entidad Local, la inscripción de su Escudo y Bandera
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
y del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Alfacar (Granada), en el Registro Andaluz
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2006.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento
contencioso-administrativo núm. 1144/2006 ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
1144/2006, interpuesto por don Antonio Jesús Muruve Calle
contra la Orden de 16 de septiembre de 2005, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto por el mismo
contra la Resolución de 15 de marzo de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan
vacantes a los/as aspirantes seleccionados en las pruebas
selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, opción Medio Ambiente (C.2.1), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos

resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- El Director General, P.S
(Orden de 5.7.2006), el Secretario General para la Admi-
nistración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 12 de julio de 2006, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecno-
logía, por la que se aprueba la solicitud de prórroga a
las ayudas para facilitar el retorno de Investigadores
a Centros de Investigación y Universidades de Andalucía.

Por Orden de 31 de marzo de 2003, la Consejería de
Educación y Ciencia, convocó ayudas para facilitar el Retorno
de Investigadores a Centros de Investigación y Universidades
de Andalucía (BOJA núm. 68, de 9 de abril).

En el artículo 17 de la citada orden se establece la prórroga
de estas ayudas en el caso de que las Entidades Beneficiarias,
estén interesada en prorrogar el tiempo de contrato con el
Doctor/a, por dos años.

Lo podrán solicitar mediante el impreso de solicitud nor-
malizada al efecto, con tres meses de antelación a la fina-
lización del tercer año de contratación, debiendo acompañarse
de Memoria de la actividad de los tres primeros años y plan
de trabajo para los dos siguientes.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Visto lo establecido en el artículo 17 de la citada Orden,
esta Secretaría General,

R E S U E L V E

1.º Aprobar el modelo de solicitud que se establece en
el Anexo I, de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la notificación, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 10,14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2006.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, P.D. (Orden de
31.3.2003), José Domínguez Abascal.


